
	

ACTA DE LA XXVIII REUNIÓN DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA  DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO 

REPUBLICA DE PANAMA, 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

En la Ciudad de Panamá el 15 y 16 de septiembre de 2017, se reúne la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, 
con la participación de los siguientes parlamentarios miembros. 

 

LEGISLADOR       PAIS 

Dip. Eliana Berton Guachalla     BOLIVIA 

Sen. Rennox Calmes      CURACAO 

Sen. Gisette Seferina      CURACAO 

Asamb. César Litardo               ECUADOR 

Asamb. Marcia Arregui               ECUADOR 

Dip. Salvador Zamora Z.      MÉXICO 

Dip. Edgar Ortíz       PARAGUAY 

Cong. Freddy Sarmiento      PERÚ 

Dip. David Herrera      R.DOMINICANA 

Dip. Daniel Radio                                                      URUGUAY     

Dip.Luana Costa                                                                     BRASIL 

El presidente da la bienvenida a los legisladores y legisladoras de la Comisión y 
solicita la presentación de cada uno de ellos.  

Pone en consideración la agenda de la Comisión y presenta a la Lic. Francesca 
Felicani Robles, Oficial Forestal de la FAO, especializada en temas legales. 



Tema I 

La Lic. Francesca Felicani da inicio a su presentación con dos videos sobre los 
efectos del cambio climático en la agricultura y los recursos naturales. Una vez 
culminados los videos realiza su presentación e informa sobre el contexto 
internacional: La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático (1994), los Acuerdos de Paris (2015) y los ODS y el contexto nacional:  
Ejemplos de leyes sobre cambio climático adoptadas en la región. 

Luego de las presentaciones se da el inicio a las preguntas por parte de los 
legisladores. Sigue el receso de 15 minutos. 

Luego del receso se da inicio a la reunión para la revisión del Proyecto de Ley 
Marco sobre Cambio climático que incluye los siguientes siete capítulos:  
disposiciones generales, del régimen jurídico institucional, del sistema de gestión 
del cambio climático, del régimen jurídico financiero, de la adaptación y mitigación 
ante el cambio climático, de la justiciabilidad administrativa y jurisdiccional y las 
disposiciones adicionales, transitorias y finales.   

 

Tema II (Régimen de taller con apoyo de FAO) 
Segunda parte: 
Ley Marco sobre Cambio Climático y sus diversas dimensiones (adaptación al 
cambio climático, cambio climático y recursos naturales, cambio climático y 
migraciones, cambio climático y su impacto en los sistemas agropecuarios) 
 
Se inicia la revisión del Proyecto de Ley Marco sobre Cambio Climático. La Lic. 
Francesca Felicani, da lectura al Proyecto de Ley Marco sobre Cambio Climático 
artículo por artículo 
 
Siendo las 13:00 horas los parlamentarios hacen un receso para el almuerzo.  A 
las 14:00 tienen en agenda el Foro sobre Empleo Juvenil al cual la Comisión fue 
invitada. El Presidente informa que después del Foro continuarán con la revisión 
del Proyecto de Ley Modelo sobre Cambio Climático 
	
Tema   IV 
Seguimiento a la revisión de la ley marco sobre cambio climático. Se somete a 
discusión y debate por parte de los miembros de la comisión. 
El secretario propone que se proceda con la votación de la propuesta de la ley 
marco la cual se aprueba por unanimidad y sin reserva.  
 
Se proponen solamente algunas modificaciones menores que se reflejarán en la 
versión final de la ley: 
 

• Se trata de una ley marco y no modelo.  



• En el artículo 11 incluir las universidades públicas y privadas en los órganos 
de consulta. 

• Incluir el tema de seguridad y soberanía alimentaria 
• Fomentar la agricultura en su contexto general no solo la agricultura 

familiar, para promover el uso de tecnología innovadora que reduzca las 
emisiones. 

• Poner énfasis en los incentivos socioeconómicos y ambientales. 
• Hacer énfasis en la función sancionatoria de los órganos judiciales tanto 

nacionales como supranacionales para garantizar el cumplimiento de la ley. 
• Verificar la numeración de los artículos 58 y 59. 

 
En fin, se propone seguir con el trabajo de una propuesta de inventario de GEI y 
un protocolo de actuación que marque metas progresivas de la región o sub-
región en materia de reducción de emisiones y o buenas prácticas.  
 
Siendo las 18:00 horas finaliza la jornada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	
	


